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PRODUCCIONES AGROPECUARIAS
DEL TURIA AGROTURIA, S. A.

Sociedad unipersonal

Reducción de capital

Se comunica que el pasado 30 de noviembre
de 2001 el accionista único de la sociedad decidió
reducir el capital social en la cantidad de
20.835.630,18 euros, dejándolo cifrado en
67.651.020,72 euros. La finalidad de la reducción
es la condonación de dividendos pasivos al accio-
nista único. La reducción se realiza mediante la
disminución en 14,625 euros de valor nominal de
las acciones números 3.191.684 a la 4.652.295,
ambas inclusive.

Ello se anuncia a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 166 LSA.

Valencia, 30 de noviembre de 2001.—El Presi-
dente del Consejo de Administración.—62.313.

PRODUCTOS DEL CAFÉ, S. A.
Sociedad unipersonal

Reducción de capital

De acuerdo con el artículo 165 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el día 5 de diciembre de 2001 el socio
único de esta compañía acordó reducir el capital
social en once mil ciento treinta y tres euros con
quince céntimos, con la finalidad de devolución de
aportaciones, mediante la reducción del valor nomi-
nal de cada una de las acciones de 60,101210 euros
a 60 euros.

El capital social, tras la reducción, queda esta-
blecido en seis millones seiscientos mil euros, repre-
sentados por ciento diez mil acciones de un valor
nominal de sesenta euros cada una.

Reus, 5 de diciembre de 22001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—62.431.

PROMOCIO LOCAL
D’HABITAGE, S. A.

(En liquidación)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria de la compañía
celebrada el día 21 de noviembre de 2001, acordó
la disolución de la sociedad y el nombramiento de
Liquidadora.

Barcelona, 14 de diciembre de 2001.—La Liqui-
dadora, Montserrat Poblet Sales.—62.421.

PROMOCIÓN Y VENTA
ZARAGOZANA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES
CALLE BIELSA 122, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de las respectivas sociedades, celebradas con fecha
5 de diciembre de 2001, aprobaron, por unanimidad,
la fusión de las mismas, mediante la absorción por
«Promoción y Venta Zaragozana, Sociedad Limi-
tada», de «Promociones Calle Bielsa 122, Sociedad
Limitada», unipersonal, con la consiguiente diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida,
transmitiéndose a título de sucesión universal la tota-
lidad del patrimonio, activo y pasivo, de la sociedad
absorbida a la sociedad absorbente, la cual queda
subrogada en todos los derechos y obligaciones de
aquélla, de acuerdo con el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Zaragoza, de
fecha 3 de diciembre de 2001.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar expre-
samente el derecho de los socios y acreedores de
la sociedad a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados, así como del Balance de fusión.
Del mismo modo se reconoce a los acreedores que
se encuentren en el supuesto del artículo 243 de
dicha Ley, el derecho a oponerse a la fusión, en
los términos previstos en el artículo 166, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha del tercer y
último anuncio del acuerdo de fusión.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2001.—El Consejo
de Administración y el Administrador úni-
co.—62.606. 2.a 31-12-2001

RAQUEMAR, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 165 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que la Junta general de accionistas,
en reunión celebrada el 3 de octubre de 2001, con
asistencia de la totalidad del capital suscrito con
derecho a voto, debidamente representado, acordó
reducir el capital social de la compañía, mediante
la reducción del valor nominal de las acciones y
con el fin de condonar los dividendos pasivos de
los accionistas. En consecuencia, y en virtud de
dicho acuerdo, se procede a una reducción por
importe de 60.101,21 euros, con lo que el capital
social de —120.202,42 euros, desembolsado en
un 50 por 100, pasa a la cifra de —60.101,21 euros,
íntegramente desembolsado.

Igualmente, se produce la modificación del ar-
tículo 5.o de los Estatutos sociales, cuyo nuevo texto
en virtud de la reducción de capital expresa:

«El capital social se fija en la cifra de sesenta
mil ciento un euros con veintiún céntimos
(60.101,21 euros).

Estará representado por cien acciones de euros
601,012104 de valor nominal cada una de ellas,
enumeradas correlativamente del uno al cien, ambos
inclusive, nominativas, que están totalmente suscri-
tas e íntegramente desembolsadas.»

En San Bartolomé de Tirajana, 13 de octubre
de 2001.—El Consejero delegado de «Grupo Pérez
Canarias, Sociedad Limitada», José Pérez
Déniz.—62.187.

SAAREMA INVERSIONES, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Saarema Inver-
siones, Sociedad Anónima», ha acordado convocar
a los accionistas de la sociedad a la Junta general
extraordinaria a celebrar en Madrid, en el domicilio
social sito en la calle Serrano, número 20, en primera
convocatoria, a las doce horas del día 22 de enero
de 2002 y, en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y hora del día 23 de enero de 2002, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social mediante
aportación dineraria con propuesta, en todo caso,
de supresión total del derecho de suscripción pre-
ferente de los accionistas.

Segundo.—Consecuente modificación del artículo
5.o de los Estatutos sociales, relativo al capital social
y solicitud de admisión a cotización de las acciones
emitidas.

Tercero.—Nombramiento de Administrador.
Cuarto.—Retribución de órgano de administra-

ción y modificación del artículo 24 de los Estatutos
sociales.

Quinto.—Ratificación del acuerdo de renovación
de Auditor de cuentas aprobado por la Junta general
ordinaria de accionistas, con fecha 31 de marzo
de 2000.

Sexto.—Otorgamiento de facultades para la ele-
vación a público de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.

Derechos de asistencia y representación: Podrán
asistir a la Junta por sí o representados, los titulares
de acciones inscritas en su respectivo registro con
cinco días de antelación a aquel en el que haya
de celebrarse la Junta.

Derecho de información: A partir de la publi-
cación de esta convocatoria los accionistas tendrán
derecho a examinar en el domicilio social y a soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de la modificación estatutaria propuesta, así como
los respectivos informes y en particular:

a) Informes de los Administradores sobre las
modificaciones estatutarias propuestas.

b) Informe de los Administradores justificativo
de la supresión del derecho de suscripción preferente
en la ampliación de capital mediante aportación
dineraria.

c) Informe elaborado por el Auditor de cuentas
de la compañía sobre el valor neto patrimonial de
las acciones de «Saaremo Inversiones, Sociedad
Anónima» y sobre la exactitud de los datos con-
tenidos en el informe de los Administradores seña-
lado en el apartado anterior.

Tipo de emisión: En relación con la ampliación
de capital se hace constar que, el tipo de emisión
de las acciones a emitir es de 8,11 euros por acción,
esto es 5,21 euros de valor nominal por acción
y 2,90 euros de prima de emisión.

Nota: Se informa a los señores accionistas que
se prevé que la Junta general será celebrada en pri-
mera convocatoria.

Madrid, 18 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—62.380.

SECODEC, S. A.

El órgano de administración convoca a los seño-
res accionistas a Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en el domicilio social el próximo día 15 de
enero de 2002, a las dieciséis horas, y en segunda
convocatoria, caso de no poderse celebrar la pri-
mera, al día siguiente en el mismo domicilio y hora,
para el examen de informe económico y aprobación
de cuentas, si procede.

Asimismo, se convoca a Junta general extraor-
dinaria, que se celebrará en el mismo domicilio,
en primera o segunda convocatoria y a continuación
de la ordinaria antes indicada, para la aprobación
de

Primero.—Nombramiento de Administrador único.
Segundo.—Adaptación de Estatutos.
Tercero.—Traslado del domicilio social de la

entidad.

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 2001.—El
Administrador.—62.396.

SERVICIO DE ASISTENCIA
A INSTALACIONES
DE CALEFACCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Queda convocada la Junta general extraordinaria
de accionistas de esta sociedad, para su celebración,
en primera convocatoria, en el domicilio social, sito
en Las Arenas-Getxo (Vizcaya), calle Las Mercedes,
31, 1.o, departamento 11, a las diez horas del día
18 de enero de 2002, y en segunda convocatoria,
si fuere precisa, en el mismo lugar, el día 19 de
enero de 2002, a las diez horas, con arreglo al
siguiente
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Orden del día

Primero.—Cese del Consejo de Administración
de la sociedad.

Segundo.—Modificación de Estatutos.
Tercero.—Nombramiento de Administradores.
Cuarto.—Delegaciones y autorizaciones para la

ejecución de los acuerdos.

Se hace constar, a los efectos de los artículos
212 y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, que
se hallan a disposición de los accionistas, para su
examen, en el domicilio social, los documentos
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y el informe de los Administradores
sobre las mismas, reconociéndose a los mismos el
derecho de pedir la entrega o envío gratuito de los
indicados documentos.

Las Arenas-Getxo, 19 de diciembre de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración, Fernan-
do Ansó Lejarza.—62.246.

SISTEMAS INTEGRADOS, S. A.

Hace público que en la Junta general extraor-
dinaria de la mencionada sociedad, celebrada el
pasado 31 de octubre de 2001, se tomaron los
siguientes acuerdos: a) reducir el capital de la misma
en 6.600.000 pesetas, quedando fijado éste en
3.750.000. Asimismo se acordó redenominar este
capital social en euros; b) como consecuencia de
la anterior reducción la sociedad se transforma en
sociedad de responsabilidad limitada.

Madrid, 31 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Pilar Sánchez
Rojano.—62.408.

SOCIEDAD ANÓNIMA
DE INVERSIONES

CONSTRUCTORAS, SAINCO

El órgano de administración de esta entidad con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, que se
celebrará en Pamplona (Navarra), calle Leyre, 13,
primero derecha, el día 17 de enero de 2002, a
las diez horas, en primera convocatoria, y el 18
de enero, a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar, decidir y aprobar, en su caso, los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de Estatutos, de los ar-
tículos 12, 13, 14 y 15 en materia de transmisiones
de acciones, con la finalidad de establecer la libre
transmisión de acciones por cualquier título, salvo
las transmisiones consecuencia de procedimientos
judiciales o administrativos de ejecución.

Segundo.—Cese y nombramiento del cargo de
Administrador.

Tercero.—Transformación de Sociedad Anónima
en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Cuarto.—Ampliación del capital social.
Quinto.—Cambio de denominación social.
Sexto.—Cambio de domicilio social.
Séptimo.—Aprobación del Balance y de la cuenta

de pérdidas y ganancias a la fecha del cese y nom-
bramiento del cargo de Administrador.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 144
del TRLSA, se hace constar a todos los accionistas
su derecho a examinar en el domicilio social el

texto íntegro de las modificaciones propuestas y de
los informes de las mismas, así como de pedir la
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Pamplona, 14 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—62.226.

VALL COMPANYS, S. A.

Reducción de capital

Se comunica que la Junta general de accionistas
celebrada el 30 de noviembre de 2001, ha acordado
reducir el capital social en la cantidad de 112.988
euros, dejándolo cifrado en 847.410 euros. La fina-
lidad de la reducción es la amortización de 1.880
acciones, de 60,10 euros de valor nominal, números
14.101 al 15.980, ambos inclusive, íntegramente sus-
critas y desembolsadas, adquiridas de forma deri-
vativa por la propia sociedad. Ello se anuncia a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—62.301.

VÍA RED
SERVICIOS LOGÍSTICOS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta general extraordinaria
de accionistas, que se celebrará en el hotel «Confor-
tel Suites Madrid», calle López de Hoyos, núme-
ro 143, Madrid, el día 17 de enero de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, y, en segun-
da, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, para
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de la situación final del asunto
Vía Postal, y soluciones al mismo.

Segundo.—Presentación del plan de futuro de Vía
Red Servicios Logísticos como empresa de servicios
de paquetería.

Tercero.—Remuneración del Consejo de Admi-
nistración para el ejercicio 2002.

Cuarto.—Elevación del número de miembros del
Consejo de cuatro a ocho Consejeros y elección
de los nuevos Consejeros.

Quinto.—Modificación y nueva redacción del ar-
tículo 9.o de los Estatutos sociales sobre transmisión
de acciones.

Sexto.—Modificación y nueva redacción del ar-
tículo 14 de los Estatutos sociales sobre quórum
reforzados de votación en Junta.

Séptimo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de la facultad de aumentar el capital social
en seiscientos mil (600.000) euros conforme al ar-
tículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Otorgamiento de facultades necesarias
o convenientes para llevar a efecto los anteriores
acuerdos.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión o, en su caso, nombramiento de Inter-
ventores.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se par-
ticipa a los accionistas que podrán examinar en
el domicilio social el texto íntegro de las modifi-
caciones estatutarias propuestas y el informe de los
Administradores sobre dichas modificaciones esta-
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tutarias, y solicitar la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—63.365.

WULFF ESPAÑA, S. L.

Anuncio de reactivación y transformación
de la sociedad «Wulff España, Sociedad Limitada»

Se comunica que en la Junta general extra-
ordinaria, celebrada el día 13 de diciembre de 2001,
se acordó la reactivación de «Wulff España, Socie-
dad Anónima» y su transformación en sociedad de
responsabilidad limitada, lo que se notifica a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 106.3.o de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Hamburgo (Alemania), 17 de diciembre de
2001.—La Administradora, Marianne Reh-
ders.—62.503. y 3.a 31-12-2001

XAVITRANS, S. L.

(En liquidación)

La Junta general universal de la sociedad, cele-
brada el 10 de diciembre de 2001, acordó, por una-
nimidad, la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad.

Camprodon, 11 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador, F. Xavier Planesas Falgueras.—62.227.

YEALSOL OBRAS, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Administrador único de la sociedad convoca
Junta general extraordinaria de accionistas a celebrar
el día 25 de enero de 2002, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, en las oficinas de la entidad
«Nieves y Trassierra, Sociedad Limitada», sitas en
Santafe (Granada), calle Ronda de Sevilla, número
69, bajo, o al día siguiente a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador úni-
co o en su caso, reelección del mismo.

Segundo.—Censura de la gestión social. Examen
y aprobación, si procede, de las cuentas anuales
y propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Tercero.—Traslado del domicilio social, y con-
siguiente modificación del artículo 2 de los Estatutos
sociales.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
socio podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, o examinar en las oficinas de la
entidad «Nieves y Trassierra, Sociedad Limitada»,
los documentos relativos a los acuerdos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Santafe (Granada), 17 de diciembre de 2001.—El
Administrador único.—62.330.

4.127, S. L.

De acuerdo con el artículo 224 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se comunica que «4.127,
Sociedad Anónima», ha acordado la transformación
en una sociedad de responsabilidad limitada que
se regirá por la Ley 2/1995, de 23 de marzo.

Barcelona, 14 de diciembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—62.698. 2.a 31-12-2001


